
                         JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

                         Manizales, quince de diciembre de dos mil veinte. 
 

Interlocutorio  :Número 1339 

PROCESO  :EJECUTIVO 

Radicado   :170014003007-2020-00597-00 

DEMANDANTE :CRISTIAN CAMILO DIAZ CENDALES 

                    DEMANDADOS :DIEGO ALEXANDER MORENO 
DIAZ 

      PAULA ANDREA MORENO DIAZ 

 
                          A continuación se inadmitirá la demanda de la referencia, 

para que sea corregida de los defectos que adolece: 

             
   1. El demandante aportará la prueba que demuestre que el 

demandado, señor DIEGO ALEXANDER MORENO DIAZ le adeuda la suma de 
$1.524.000., por concepto del impuesto sobre el vehículo de placas VCT 67C 
prometido en venta.  

  
                 2.   Aportará igualmente la prueba que demuestre que la 

demandada, señora PAULA ANDREA MORENO DIAZ, le adeuda la suma de 
$800.000., por concepto de los servicios del plan Une Internet. 
 

                 3.   Igualmente enunciará las entidades bancarias en 
las cuales pretende el embargo de los dineros que el demandado, señor DIEGO 

ALEXANDER MORENO DIAZ tenga en cuentas. 
 

  Por lo anterior se inadmitirá la presente demanda de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso y se le concederá a 
la parte actora un término de cinco días para que subsane el libelo de los defectos 
anotados, so pena de rechazo. 

                    
                  Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

                  Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, 

por lo dicho en la parte motiva de este proveído. 
 

                    Segundo: CONCEDER a la parte actora un término de 
cinco días para que corrija el libelo del defecto anotado, so pena de rechazo. 

 

  Tercero:  AUTORIZAR al señor Cristián Camilo Díaz Cendales, 
para que actúe en su propio nombre en la presente demanda. 

  

  CÓPIESE  Y  NOTIFÍQUESE 
    

  

 

     

        
   MERCEDES RODRIGUEZ HIGUERA 

                                        J u e z a 
jabo  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.     154    Del 16 DE DICIEMBRE DE 2020 

 

 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 

Secretaria 

 


